
ANUNCIO

RESULTADOS PROVISIONALES DE LA BAREMACIÓN DE MÉRITOS DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE
MÉRITOS DE DOS  PLAZAS DE OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL FIJO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, ORGANISMO AUTÓNOMO DEL
AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  CORRESPONDIENTES A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO
EXTRAORDINARIA  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,  ENMARCADA  EN  LA  LEY  20/2021,  DE  28  DE
DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Por medio del presente, el Tribunal Calificador del proceso selectivo mediante concurso de méritos para la provisión de
dos plazas de Oficial 2ª Mantenimiento, Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto
Municipal  de  Dinamización  Ciudadana,  Organismo  Autónomo  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del  Aljarafe y  sus Organismos Autónomos,  hace
públicos los siguientes acuerdos:

Primero.-  Finalizada por parte del Tribunal Calificador la revisión de la autobaremación de los méritos aportados por
las personas aspirantes, se han obtenido las siguientes puntuaciones que tienen carácter provisional:

N.º 
APELLIDOS Y

NOMBRE 
DNI

Servicios
prestados

desde
01/01/2016 a
la fecha del

último día de
presentación
de instancias

Servicios
prestados

desde
01/01/2006

hasta
31/12/2015

Servicios
prestados

anteriores a
31/12/2005

TOTAL MÉRITOS

1
CHACÓN SÁNCHEZ,

MANUEL
***3434** 77,40 54,00 29,925 100

2
LISSEN ESCACENA,

MANUEL
***6030** 77,40 45,45

0
100

3
LÓPEZ MARÍN, JOSÉ

JOAQUÍN
***3950** 5,10 1,65 0 6,75

Segundo.- Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del anuncio, para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas, de conformidad con la Base 11.8.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA                                                            LA SECRETARIA
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